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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA GAZTEMUNDU



En cumplimiento de lo previsto por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta consulta previa tiene por objeto recabar la opinión de las personas y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, acerca de: 
• Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa 
• La necesidad y oportunidad de su aprobación 
• El objetivo de la norma 
• Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 
	Problemas que se pretenden solucionar
	Garantizar el futuro de los Centros Vascos/Euskal Etxeak para que dichos centros continúen estrechando lazos con Euskadi requiere prestar una atención especial a las nuevas generaciones descendientes de vascas y vascos. El programa Gaztemundu persigue promover la participación activa de esos jóvenes en los Centros Vascos/Euskal Etxeak. 

	La necesidad y oportunidad de su aprobación
	[bookmark: _GoBack]Gaztemundu es un programa formativo, con una trayectoria de más de 20 años, dirigido a personas de entre 18 y 35 años. Desde su puesta en marcha ha recibido la participación de más de 750 personas jóvenes procedentes de Centros Vascos. 

El programa se ha venido desarrollando al amparo del DECRETO 316/2003, de 23 de diciembre, por el que regula el programa Gaztemundu. No obstante, transcurridas varias décadas se hace necesario aprobar una nueva regulación para adaptar el programa a la normativa actual y a las nuevas necesidades. 


	Los objetivos de la norma
	La disposición general proyectada tiene dos objetivos principales:
a) Formar a las personas jóvenes de los Centros vascos (Euskal Etxeak), para que profundicen en el conocimiento de la Euskadi actual y se relacionen con organizaciones, instituciones, empresas y personas que trabajan y viven en Euskadi.

b) Estimular plataformas de contacto entre la juventud vasca residente dentro y fuera de Euskadi activando, en el caso de la juventud que vive fuera su presencia y participación activa en las Euskal Etxeak.


	Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
	
La elaboración de una disposición de carácter normativo se presenta como inexcusable, sin que puedan contemplarse otras soluciones alternativas.
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